
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL DEL CIRCUITO

Bogotá, D.C., junio veintinueve (29) de dos mil veintitrés (2023).

Radicación 11001 3103 022 2023 00235 00

Como quiera que la parte demandante no dio cumplimiento a la

orden dispuesta en proveído adiado el Primero (01) de Junio del año

en curso, visto en el consecutivo 006 de la encuadernación, se rechaza

la demanda conforme a lo previsto en el inciso 4° del artículo 90 del

Código General del Proceso.

Por     secretaría     realícese     el     oficio     de     compensación.  

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,

JJP

Firmado Por:

Diana Carolina Ariza Tamayo

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 022
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